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C",Olllffü>:O DE 
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INSTITUTO SALVADOREÑ O 
DE L SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

16849/2024 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Ofic ina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las nueve horas con cinco minutos del día cinco de Junio de dos mil veinticuatro. 

La suscrita Oficial de lnfc.rmación del Instituto Salvadoreño del Seguro Socia l, luego de haber recibido 
la solicitud de información Nº16849/2024, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, 
por la so licitante , Con número de Documento Único de Identidad 

. Quien requiere lo sigu iente ·solicito Resumen 
Clínico digital a nombre de:  
De Unidad Médica 15 de septiembre.· Hace las sigu ientes Valoraciones 

Que la so licitud presentada cumple con los requ isitos estab lecidos en el Art 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art 24, letra "a", de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, "Es informaciór confidencia l La referente al derecho a la intimidad personal y familiar al 
honor y a la propia imafen, así como archivos médicos cuya divulgación const ituiría una invasión a 
la privacidad de la persona" .... Sin embargo, la so li citante es la titular de la información. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Info rmación Pública, 
la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Unidad Médica 15 de 
septiembre del ISSS, a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que, como resultado del segu imiento realizado por esta Ofi cina, se recibió por parte de la Un idad 
Médica 15 de septiembre, resumen clínico a nombre de la señora  

 

Que la información so li citada es de carácter confidencial, en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública, RESUELVE 

Entréguese la información detallada en la presente resolución. E infórmese que previo el envío de la 
información confidencia(, deberá presentarse a esta oficina, la cual se encuentra ubicada en la Torre 
Administrativa del ISSS, segundo nivel, para acreditar de forma presencial su identidad, y presentar en 
orig inal los documentos rem itidos por medio de correo electrónico. 

Notifíquese. por medio ::Je correo electrónico. 
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